
 

Embajada del Japón en la República Dominicana 
Ave. Winston Churchill No. 1099, Torre Citigroup, piso 21, Acropolis Center 

Tel: 809.567-3365/Fax: 809-566-8013  E-mail: administracion@sd.mofa.go.jp 

 

Convocatoria para trabajo a tiempo completo 
 
La Embajada del Japón en la República Dominicana, ofrece la vacante para 
trabajo a tiempo completo, para desempeñar las funciones de empleada 
doméstica en la residencia del Embajador del Japón ante la República 
Dominicana, ubicada en el sector Bella Vista, Santo Domingo, D.N. 
 
 

Requisitos: 

1. Nacionalidad dominicana o residencia legal  
2. Edad de 21 a 35 años aproximadamente 
3. Tener experiencia en trabajos similares 
4. Conocer el uso adecuado de los productos y utensilios de limpieza 
5. Gozar de buenas relaciones humanas 
6. Tener una actitud de servicio 
7. Contar con capacidad de trabajo en equipo 

Funciones principales del puesto: 
1. Limpieza diaria de todas las áreas de la residencia 
2. Limpieza del mobiliario y equipos  
3. Recoger y botar la basura diariamente 
4. Ayudar al cocinero en la preparación de alimentos 
5. Preparar la mesa para almuerzos y/o cenas. Limpiar y recoger 

después de almuerzos y/o cenas. 
6. Brindar apoyo en las atenciones a visitantes, si se le solicita 
7. Realizar otros trabajos, según se solicite 
8. Trabajar horas extras en caso de ser necesario, según se solicite 

Fecha de inicio del trabajo: 
Período de prueba de tres (3) meses a partir de su primer día de trabajo. 
Si concluye exitosamente, se procede a la contratación formal. 
La fecha exacta será notificada oportunamente al candidato seleccionado. 
 
Horario de trabajo: 
 Lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 7:00 p.m. (Tiempo libre de dos horas) 

Sábados, de 9:00 a.m. a 1:30 p.m. (Tiempo libre de treinta minutos) 
 (Se descansará los domingos y días feriados). 
 
Remuneración: 
 El monto a pagar será informado en la entrevista final. 

  
1. Favor de enviar su currículum vitae con foto al correo, así como sus 

preguntas, al siguiente correo: administracion@sd.mofa.go.jp. 
2. Indicar en el asunto del correo “Vacante laboral”. 

Convocatoria abierta hasta el 31 de enero de 2025. 
 
 Aplicaciones incompletas y enviadas fuera de la fecha establecida no serán 
tomadas en cuenta. 

mailto:administracion@
mailto:administracion@sd.mofa.go.jp

